
PLAN DE EMERGENCIAS 
MUNICIPAL DE 
CANDELARIA

INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN



LAS EMERGENCIAS …
• Se nos presentan en la mayoría de los 

casos de forma inesperada…
• Carácter colectivo: estos 

acontecimientos afectan a grupos de 
población que están establecidos en 
la misma zona …

• Los daños que se originan son tanto 
materiales como humanos…

• Desproporción inicial entre los 
recursos y medios intervinientes…



CONCEPTOS A CONSIDERAR

URGENCIA: Situaciones diarias de poca importancia.

ACCIDENTE: Suceso eventual que altera el orden 
regular de las cosas.

EMERGENCIA: Situación de peligro o desastre que 
requiere de una acción inmediata.

DESASTRE: Toda la población se ve afectada. La 
vida social se ve alterada. Los sistemas de respuesta 
pueden quedar indemnes. 



CONCEPTOS A CONSIDERAR

CATÁSTROFE: Cuando la actualización del riesgo 
puede afectar a una comunidad de personas o bienes 
y requiera la intervención coordinada de los recursos 
con los que cuentan las respectivas administraciones.

CALAMIDAD PÚBLICA: Cuando la catástrofe afecta 
a extensas zonas geográficas y, por lo tanto, hay que 
adoptar medidas drásticas para contener su 
propagación, socorrer a los afectados y proceder a la 
reparación de los daños causados por la misma.



CONCEPTOS A CONSIDERAR

RIESGO: Contingencia o proximidad de un daño.

VULNERABILIDAD: La vulnerabilidad a los 
desastres es una condición producto de las 
acciones humanas. Indica el grado en que una 
sociedad está expuesta o protegida del impacto de 
las amenazas naturales.

RESILENCIA: Habilidad para resurgir de la 
adversidad, adaptarse, recuperarse y acceder a una 
vida significativa y productiva.

PREVENCIÓN: Preparación y disposición que se 
hace anticipadamente para evitar un riesgo.



TIPOS DE CATÁSTROFE

NATURALES: Son los riesgos que tienen su origen 
en fenómenos naturales (inundaciones por lluvia, 
daños en infraestructura por viento, etc.).

TECNOLÓGICAS: Son los riesgos antrópicos 
derivados del desarrollo tecnológico, aplicación y uso 
de las tecnologías (industrias, transporte, 
almacenamiento, etc.).

ANTRÓPICAS: Son aquellos riesgos producto de 
acciones humanas (guerra, incendios, etc.).



¡NUESTROS RIESGOS!
NATURALES

INUNDACIONES POR LLUVIA

EFECTOS 

Inundaciones, desbordamientos de barrancos, 
desprendimientos y movimientos de laderas, 

inundaciones por obstrucción de cauces 
naturales o artificiales. 



¡NUESTROS RIESGOS!
INUNDACIONES POR LLUVIA

MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN (1) 

Mantenga la calma y permanezca en su vivienda.

Prestar atención a las indicaciones de las 
Autoridades de Protección Civil que se darán a 

través de los medios de comunicación. 

Circule preferentemente por carreteras principales 
o autopistas. 



¡NUESTROS RIESGOS!
INUNDACIONES POR LLUVIA

MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN (2) 

No cruce por puentes a los que el agua rebase por 
encima.

Nunca acampe en lugares inundables.

No entre en las zonas bajas o inundables de la 
casa.



¡NUESTROS RIESGOS!
INUNDACIONES POR LLUVIA

MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN (3) 

Nunca utilice el ascensor.

Desconecte la corriente eléctrica.

Si llega el caso, no dude en abandonar la vivienda.

Si el agua le aísla en la parte superior de su casa, 
no la abandone a nado





¡NUESTROS RIESGOS!
NATURALES

RIESGO POR VIENTOS FUERTES

EFECTOS 

Caída de ramas, cascotes, macetas, luminarias, 
muros, etc., daños en cultivos, propagación de 
incendios, daños en el suministro de servicios 

básicos (luz, teléfono, etc.)



¡NUESTROS RIESGOS!
VIENTOS FUERTES

MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN (1) 

Cierre puertas y ventanas.

Retire de balcones y azoteas las macetas y todos 
los objetos que puedan caer a la calle.

Compruebe las sujeciones de antenas, toldos, 
planchas, andamios y vallas publicitarias.

Aplazar los desplazamientos por carretera.



¡NUESTROS RIESGOS!
VIENTOS FUERTES

MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN (2) 

Evite caminar por jardines o zonas arboladas.

Aléjese de muros, grúas, andamios, letreros 
luminosos, vallas publicitarias y demás 

estructuras.

Circule despacio y con precaución ante la posible 
presencia de obstáculos en la vía. 



¡NUESTROS RIESGOS!
VIENTOS FUERTES

MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN (3) 

En el campo, busque las zonas bajas evitando los 
valles profundos.

No se siente, ni se sitúe sobre nada mojado.

Evite el llamar por teléfono, a fin de evitar que se 
colapsen las líneas.





¡NUESTROS RIESGOS!
NATURALES

RIESGO POR INCENDIO FORESTAL

EFECTOS 

Fuego de subsuelo: queman la capa de humus del 
suelo pero no arden de forma apreciable sobre la 

superficie; Fuego de superficie: queman el 
sotobosque y los residuos superficiales; Fuego de 

corona o copas: avanzan por las copas de los 
árboles o arbustos 



¡NUESTROS RIESGOS!
INCENDIO FORESTAL 

MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN (1) 

Para realizar una quema de rastrojos, solicita el 
permiso al Cabildo, porque además te facilitarán 
los medios para que lo hagas de forma segura.

En época de incendios forestales, procura caminar 
siempre por zonas de gran visibilidad. 

Si detectas un incendio forestal o un humo que te 
haga sospechar, llama inmediatamente al 1-1-2.



¡NUESTROS RIESGOS!
INCENDIO FORESTAL 

MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN (2) 

Trata de informar de su ubicación con la mayor 
exactitud posible.

Colóquese en un lugar seguro.

En caso de quedar rodeado por el fuego, trata de 
llegar a la zona ya quemada, alejándote del fuego 

por las zonas laterales del mismo y en sentido 
contrario a la dirección del viento.



¡NUESTROS RIESGOS!
INCENDIO FORESTAL 

MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN (3) 

Nunca te sitúes en la parte alta de una montaña ni 
corras en sentido ascendente

Si la situación se torna peligrosa, acuéstate en el 
suelo y trata de respirar a través de una prenda 

mojada.

Nunca intentes huir de la zona atravesando 
caminos afectados por el fuego o por columnas de 

humo. 



¡NUESTROS RIESGOS!
INCENDIO FORESTAL 

MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN (4) 

A la hora de evacuar la zona, no correr. 

Caminar con calma pisando terreno firme y seguro.

Durante un incendio queda totalmente prohibido el 
acceso a la zona.

Para colaborar debes dirigirte al Ayuntamiento. 





RECOMENDACIONES GENERALES

MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN (1) 

Evitar salir de su domicilio.

Cerrar y asegurar puertas y ventanas.

Estar atentos a las informaciones transmitidas por 
las emisoras de radio, televisión u otros medios.

Si es sorprendido por el temporal buscar refugio.



RECOMENDACIONES GENERALES

MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN (2) 

Dejar los vehículos en zonas protegidas del viento 
y del agua e inmovilizarlo

Los conductores de transporte de mercancías 
peligrosas deben extremar las precauciones.

No usar vehículos ligeros con poca estabilidad.



RECOMENDACIONES GENERALES

MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN (3) 

Tenga un aparato de radio a pilas y siga las 
instrucciones transmitidas por las autoridades 
competentes por medio de la radio y televisión.

Evite el llamar por teléfono, a fin de evitar que se 
colapsen las líneas.

En caso de emergencia no dude en llamar al 1-1-2.





FASES DEL PLAN DE 
EMERGENCIAS 

MUNICIPAL



FASES DEL PEMU
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